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DISPOSICION N¥ O 9 3 7

BUENOSAIRES, 14 FEB 2012

VISTO el Expediente N° 1-47-13558/11-4 de la Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma MTG GROUPS.R.L. solicita

el cambio de titularidad a su favor de los Certificados de Inscripción en el RPPTM

de los Productos Médicos detallados en los Anexos I a V de la presente

Disposición, cuyo titular actual es la firma MICROKER MEDICAL ARGENTINA

S.R.L..

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

ó' normativa aplicable.

Que a fs. 231 el Departamento de Registro informa los números de

legajo registrado ante esta Administración Nacional de las firmas involucradas

en el presente trámite.

Que a fs. 233/234 la Dirección de Asuntos Jurídicos toma la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por Decreto NO

1.490/92 Y del Decreto N° 425/10.
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Por ello;

DISPOSICION Nc> 0937

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Autorízase el cambio de titularidad de los Certificados de

Inscripción en el RPPTMde los Productos Médicos detallados en los Anexos 1a V

de la presente Disposición, a favor de la firma MTG GROUP S.R.L..

ARTICULO 20.- Acéptense los nuevos números de los Certificados de Inscripción

en el RPPTM de los Productos Médicos, de acuerdo a lo mencionado en los

Anexos 1 a V de la presente Disposición.

ARTICULO 30.- Acéptase el texto de los Anexos de Autorización de

Modificaciones, los cuales pasan a formar parte integrante de la presente

disposición y los que deberán agregarse a los Certificados de Inscripción en el

RPPTM de los Productos Médicos PM-1444-44, PM-1444-45, PM-1444-49, PM

1444-50 Y PM-1444-51.

ARTICULO 40.- Anótese; por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y

hágasele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición, gírese al

Departamento de Registro para que efectúe la agregación de los Anexos de

modificaciones a los Certificados de Inscripción en el RPPTM de los Productos

Médicos, Gírese a la Dirección de Tecnología Médica a sus efectos; cumplido,

archívese PERMANENTE.

Expediente N° 1-47-13558-11-4

¿crON NO:O9 3 1
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ANEXO 1 DE AUTORIZACION DE MODIFICACIONES

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnología Médica (ANMAT), autorizó mediante Disposición No...O...9 ...3...1,.,
a los efectos de su anexado al Certificados de Inscripción y Autorización de

Venta del Producto Médico PM-1991-52 y de acuerdo a lo solicitado por la firma

MTG GROUP S.R.L., la modificación de los datos característicos, que figuran en

la tabla al pie, del producto inscripto en (RPPTM) bajo:

Nombre Comercial/Genérico/s aprobado: Stent Intracraneal.

Marca/s: APOllO.

Tramitado por expediente N° 1-47-1436-09-1

DATO DATO AUTORIZADO MODI FICACIO N/RECTI FICACIO

IDENTIFICATORIO HASTA LA FECHA N

A MODIFICAR AUTORIZADA

Cambio de Titularidad MICROKER MEDICAl MTG GROUP S.R.L.

ARGENTINA S.R.L..

Numero de Certificado PM-1444-44 PM-1991-52

El presente sólo tiene valor probatorio anexado al Certificado de

Autorización antes mencionado.

Se extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del

p-Ia firma MTGGROUp.S.R.L.,Titulardel Certificadosde Inscripcióny
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Autorización de Venta del Producto Médico PM-1991-52, en la Ciudad de Buenos

Aires, a los días H.naJP.1J.. .
Expediente N0 1-47-13558/11-4

NO: O9 3 7
Dr. OTTO A. OBSINGHER
SUEI-INTERVENTOR

A.N.Id.A.T.
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ANEXO II DE AUTORIZACION DE MODIFICACIONES

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnología Médica (ANMAT), autorizó mediante Disposición No.O ..9...3...7...,
a los efectos de su anexado al Certificados de Inscripción y Autorización de

Venta del Producto Médico PM-1991-53 y de acuerdo a lo solicitado por la firma

MTG GROUP S.R.L., la modificación de los datos característicos, que figuran en

la tabla al pie, del producto inscripto en (RPPTM) bajo:

Nombre Comercial/Genérico/s aprobado: Filtro de Protección Distal.

Marca/s: MICROPORT, AETHER.

Tramitado por expediente N° 1-47-1435-09-6

DATO DATO AUTORIZADO MODIFICACIO N/RECTIFICACIO

IDENTIFICATORIO HASTA LA FECHA N

A MODIFICAR AUTORIZADA

Cambio de Titularidad MICROKER MEDICAL MTG GROUP S.R.L.

ARGENTINA S.R.L.

Numero de Certificado PM-1444-45 PM-1991-53

El presente sólo tiene valor probatorio anexado al Certificado de

Autorización antes mencionado.

Se extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del

(RPPTM) a la firma MTG GROUP S.R.L., Titular del Certificados de Inscripción y

~/
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Autorización de Venta del Producto Médico PM-1991-53¡ en la Ciudad de Buenos

Aires¡ a los días .\LF.Ea.~PJt .
Expediente NO 1-47-13558/11-4

0937 D,.l~~~tHER
sua-INTERVENTOR

A.N.M.A.T.
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ANEXO III DE AUTORIZACION DE MODIFICACIONES

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnología Médica (ANMAT), autorizó mediante Disposición No.O...9...3...7...,
a los efectos de su anexado al Certificados de Inscripción y Autorización de

Venta del Producto Médico PM-1991-57 y de acuerdo a lo solicitado por la firma

MTG GROUP S.R.L., la modificación de los datos característicos, que figuran en

la tabla al pie, del producto inscripto en (RPPTM) bajo:

Nombre Comercial/Genérico/s aprobado: Catéter Balón.

Marca/s: MICROPORT JIVE.

Tramitado por expediente N° 1-47-16374-09-9

DATO DATO AUTORIZADO MODI FICACIO N/RECTI FICACIO

& IDENTIFICATORIO HASTA LA FECHA N
~

A MODIFICAR AUTORIZADA

Cambio de Titularidad MICROKER MEDICAL MTG GROUP S.R.L.

ARGENTINA S.R.L.

Numero de Certificado PM-1444-49 PM-1991-57

El presente sólo tiene valor probatorio anexado al Certificado de

Autorización antes mencionado.

Se extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del

?a firma MTGGROUPS.R.L.,ntular del Certificadosde Inscripcióny
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Autorización de Venta del Producto Médico PM-1991-57, en la Ciudad de Buenos
14 FEB 2012

Aires, a los días .

Expediente N° 1-47-13558/11-4

093 7 I.t~,hr~o...ORSINOHER
Dr. O NTERVENTOR
SUf3-1A:r:<..~.A.T.
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ANEXO IV DE AUTORIZACION DE MODIFICACIONES

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnología Médica (ANMAT), autorizó mediante Disposición No..O..9...3 ..1..,
a los efectos de su anexado al Certificados de Inscripción y Autorización de

Venta del Producto Médico PM-1991-58 y de acuerdo a lo solicitado por la firma

MTG GROUP S.R.L., la modificación de los datos característicos, que figuran en

la tabla al pie, del producto inscripto en (RPPTM) bajo:

Nombre ComercialjGenérico/s aprobado: Stent Abdominal Bifurcado.

Marca/s: HERCULES B.

Tramitado por expediente N° 1-47-18599-09-1

DATO DATO AUTORIZADO MODIFICACION/RECTIFICACI O

IDENTIFICATORIO HASTA LA FECHA N

A MODIFICAR AUTORIZADA

Cambio de Titularidad MICROKER MEDICAL MTG GROUP S.R.L.

ARGENTINA S.R.L.

Numero de Certificado PM-1444-50 PM-1991-58

El presente sólo tiene valor probatorio anexado al Certificado de

Autorización antes mencionado.

Se extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del

(RPPTM) a la firma MTG GROUP S.R.L., Titular del Certificados de Inscripción y

-------~
~
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Autorización de Venta del Producto Médico PM-1991-58, en la Ciudad de Buenos

, 14 FES 2012
Aires, a los dlas .

Expediente NO 1-47-13558/11-4 A.1 JI ~"\ 1-,
Dr 10:0 A. O~SINGHEA
SUS_INTERVENTOR

A.N.M.A.T.
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ANEXO V DE AUTORIZACION DE MODIFICACIONES

El Interventor de la Administración Nacional de Medicamentob ~mentos y

Tecnología Médica (ANMAT), autorizó mediante Disposición NO ~ !..,
a los efectos de su anexado al Certificados de Inscripción y Autorización de

Venta del Producto Médico PM-1991-59 y de acuerdo a lo solicitado por la firma

MTG GROUP S.R.L., la modificación de los datos característicos, que figuran en

la tabla al pie, del producto inscripto en (RPPTM) bajo:

Nombre Comercial/Genérico/s aprobado: Stent coronario de cromo cobalto

liberador de Rapamicina.

Marca/s: FIREBIRD 2.

Tramitado por expediente N° 1-47-4405-10-8

DATO DATO AUTORIZADO MODIFICACION/RECTIFICACIO

IDENTIFICATORIO HASTA LA FECHA N

A MODIFICAR AUTORIZADA

Cambio de Titularidad MICROKER MEDICAL MTG GROUP S.R.L.

ARGENTINA S.R.L.

Numero de Certificado PM-1444-51 PM-1991-59

El presente sólo tiene valor probatorio anexado al Certificado de

Autorización antes mencionado.

Se extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del

7a firmaMTGGROUPS.R.L.,Titulardel Certificadosde Inscripcióny
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Autorización de Venta del Producto Médico PM-1991-59, en la Ciudad de Buenos

14 FES 2012
Aires, a los días .

Expediente NO 1-47-13558/11-4

DISPOSICION N°: 093 7 ~,(l":' 1-,
J( OTTO' A\RSINGBER
~UB_INTERVENT0R
- A.N.M.A!-C.
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